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FE DE ERRORES 
 
 
En el apartado 16.1.I.2 del Anexo I (Solvencia económico financiera) donde dice: “En función de lo 
exigido en el apartado 12.1 de este cuadro de características, la solvencia económica y financiera se 
acreditará aportando alguno de los Siguientes documentos.” 
  
Debe decir: “En función de lo exigido en el apartado 11.1 de este cuadro de características, la 
solvencia económica y financiera se acreditará aportando alguno de los Siguientes documentos”. 
  
En el apartado 16.1.I.3 del Anexo I (Solvencia técnica o profesional) donde dice: “En función de lo 
exigido en el apartado 12.2 de este cuadro de características, la solvencia técnica o profesional se 
acreditará aportando alguno de los Siguientes documentos”. 
  
Debe decir: “En función de lo exigido en el apartado 11.2 de este cuadro de características, la 
solvencia técnica o profesional se acreditará aportando alguno de los Siguientes documentos. 
 


